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Resumen:

El cultivo de la quinua en el Altiplano se ha vuelto 
más orientada al mercado en relación con su papel 
tradicional como un cultivo de subsistencia. Esto ha 
resultado en la creciente marginación de muchas 
variedades locales de quinua y, por lo tanto, una 
pérdida de la diversidad de la misma. Desde una 
perspectiva económica, el mantenimiento de 
niveles socialmente deseables de agrobiodiversidad 
requiere de la implementación de mecanismos 
que proporcionen a los agricultores el incentivo de 
conservar estas variedades locales de quinua. Los 
Pagos por Servicios Ambientales (PSA) son uno de 
tales mecanismos, pero, hasta ahora, no han sido 
desarrollados en el contexto de la conservación de 
la agrobiodiversidad. Por lo tanto, el objetivo de este 
capítulo es analizar el potencial de los instrumentos 

de Pagos por Servicios de Conservación de la 
Agrobiodiversidad (PACS por sus siglas en ingles), en 
particular en el contexto del cultivo de la quinua. El 
impacto de los diferentes enfoques de tipo PSA en 
la conservación de la diversidad de la quinua (costo-
efectividad) es analizado junto a sus interacciones 
con la acción colectiva. En particular, el capítulo se 
centra en dos tipos de sistemas de recompensa: 
licitaciones públicas y pagos de precio fijo. Los 
temas claves abordados se relacionan con el diseño 
de estos PSAs, así como el efecto del contexto 
sobre la eficacia de los mismos. Los experimentos 
se llevaron a cabo en dos sitios de estudio:  un 
sitio en Perú donde los sistemas agrícolas son 
principalmente de subsistencia y un sitio en Bolivia 
donde los sistemas agrícolas se comercializan más 
para permitir una comparación entre contextos de 
mercado. Los resultados muestran que:

Los objetivos de conservación y las normas de 
focalización elegidas para la licitación pública 
condicionan significativamente el rendimiento 
del sistema y, como tal, las compensaciones 



125entre costo-efectividad y equidad.

La forma en que un pago de precio fijo está 
diseñado impacta en el comportamiento de los 
agricultores y por lo tanto en el resultado de 
conservación. 

Los pagos de precio fijo tienen impactos 
diferentes en función del contexto del mercado 
y de las instituciones de acción colectiva 
existentes.

Introducción.

La décima reunión de la Conferencia de las Partes 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), 
celebrada en Nagoya (Japón) en 2010 adoptó un 
nuevo Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
incluyendo las 20 Metas de Aichi para la Diversidad 
Biológica, una de las cuales (Meta 13) destaca la 
importancia de la conservación de la biodiversidad 
en los paisajes agrícolas (http://www.cbd.int/sp/
targets).  La biodiversidad agrícola (en adelante, la 
agrobiodiversidad) es la base de la supervivencia 
humana y el bienestar, lo que contribuye de manera 
importante a la agricultura sostenible, la seguridad 
alimentaria y una amplia gama de servicios 
ambientales. 

A pesar de esto, la diversidad a nivel de ecosistema, 
especie y genética sigue perdiéndose a un ritmo 
acelerado en muchos sistemas productivos en 
todo el mundo, lo que conduce a la vulnerabilidad 
y erosión genética (entre otros, FAO, 2009).  Con 
la creciente comercialización e industrialización 
de los sistemas agrícolas, en particular como 
resultado de la Revolución Verde, los agro-
ecosistemas se caracterizan cada vez más por un 
alto nivel de intensificación con bajos niveles de 
diversidad (Thrupp 2000; Jackson et al. 2007). Esto 
se debe principalmente a que una amplia gama de 
recursos genéticos locales de plantas y animales 
(RGAP) está siendo reemplazada por unos pocos 
comercialmente rentables, ya que los mercados 
tienden a crear una tendencia hacia esto último por 
no captar plenamente el valor económico total de 
la agrobiodiversidad, debido a las características de 
bienes públicos de muchos de sus servicios (Drucker 
et al 2005; Narloch et al. 2011a). 

Los campesinos de los Andes tienen una larga 
historia en la agricultura, que se remonta a casi 
7.000 años, y que se utiliza para gestionar una 

gran diversidad en los cultivos alimentarios 
tradicionales, como el maíz, la papa y la quinua. 
Sin embargo, se ha observado una disminución 
de la utilización de algunos cultivos tradicionales 
en la región (véase, por ejemplo, Velásquez-Milla, 
2011). Existe una creciente demanda de cultivos de 
menor importancia de países en desarrollo por los 
consumidores en países industrializados que tratan 
de satisfacer gustos específicos, mejorar la nutrición 
o contribuir al desarrollo rural. Por ejemplo, la quinua 
está siendo anunciada como un cultivo orgánico de 
comercio justo, así ganando popularidad entre los 
consumidores de todo el mundo occidental. Por lo 
tanto, el cultivo de la quinua en el Altiplano se ha 
vuelto más orientado al mercado en relación con su 
papel tradicional como un cultivo de subsistencia. 
Esto ha resultado en la creciente marginación de 
muchas variedades locales de quinua y una pérdida 
continua de conocimientos agrícolas tradicionales 
(Canahua et al. 2002; Laguna 2002; Rojas et al. 
2004, 2009).

Se espera que la pérdida de la agrobiodiversidad 
tenga consecuencias de largo alcance, 
especialmente en los medios de vida de las 
comunidades agrícolas indígenas pobres (Gruère 
et al., 2009).  Tales comunidades juegan un papel 
clave en la conservación de especies, variedades 
o razas con caracteres adaptativos únicos (por 
ejemplo, resistencia a enfermedades, tolerancia a 
la sequía) desarrollados durante miles de años de 
domesticación en una amplia gama de entornos. 
Al mismo tiempo, la conservación y uso de la 
agrobiodiversidad proporciona una mezcla de 
beneficios privados para el agricultor (por ejemplo, 
a través de sus valores, en gran parte privado, 
de uso directo), beneficios públicos locales a la 
comunidad de agricultores (por ejemplo, a través 
de sus valores de uso indirecto, como contribuir a la 
gestión de riesgos, la resiliencia del agroecosistema, 
el mantenimiento de la calidad del suelo y el agua, 
el mantenimiento de los conocimientos indígenas 
y las prácticas socio-culturales) y los beneficios 
públicos nacionales y mundiales (por ejemplo, el 
mantenimiento de los procesos evolutivos y de los 
valores de opción, así como los valores de no-uso, 
tales como los valores de existencia). Los valores de 
seguro desempeñan un papel en la contribución a la 
estabilidad ecológica y la resiliencia (Baumgartner, 
2007), mientras que los valores de opción permiten 
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conocimientos (Bellon, 2008). Como los mercados 
capturan sólo una parte del valor de estos recursos, 
subestimando así su valor real (Gruère et al. 2009), 
resulta en distorsiones cuando las compensaciones 
que deben hacerse entre el crecimiento y la 
conservación de la biodiversidad tienden a 
favorecer al primero, sin tener en cuenta la taza de 
desaparición de este último (Pearce y Moran, 1994; 
Drucker, 2007).

Agrobiodiversidad y acción colectiva.

El carácter de bien público impuro de los recursos 
de la agrobiodiversidad ha llevado a muchas 
comunidades campesinas a hacer uso  de las 
instituciones de acción colectiva con el fin de 
gestionar de manera colectiva los PAGR e insumos 
complementarios (por ejemplo, tierra)  (Eyzaguirre 
y Dennis, 2007). Ostrom (1990) ha demostrado que, 
en determinadas condiciones, las comunidades 
rurales son capaces de auto-organizarse con el fin 
de gestionar los recursos naturales para alcanzar 
objetivos comunes; mientras que, entre otros, 
Nagarajan et al. (2008) proporcionan un ejemplo 
concreto de cómo los esfuerzos colectivos de los 
grupos de productores han tenido un impacto 
positivo en la conservación de mijo menor en la 
India.

En el contexto agroecológico del Altiplano Andino, 
un interesante ejemplo de la acción colectiva está 
asociado con las prácticas de rotación de cultivos 
tradicionales llevadas a cabo en las tierras de la 
comunidad, conocidas como Suyo. Un grupo de 
agricultores - a veces toda la comunidad - decide 
colectivamente en que parcelas dentro de un área 
comunal de tierra ha de ser plantada cierta especie 
de cultivo. Cada agricultor gestiona individualmente 
su pedazo de tierra de acuerdo con estas decisiones 
a nivel de grupo (Canahua et al. 2002). En apoyo de 
estas fuertes instituciones de acción colectiva, las 
comunidades del Altiplano han desarrollado formas 
complementarias de co-manejo de sus sistemas 
agrícolas, por ejemplo mediante el intercambio de 
mano de obra, germoplasma y equipos agrícolas 
(VSF 2009). Por otra parte, muchos agricultores 
se han organizado para recibir asistencia técnica y 
participar en mercados.

Instrumentos para la conservación de la 
biodiversidad de la quinua: los Pagos por Servicios 
Ambientales.

Cabe preguntarse si las instituciones de acción 
colectiva son suficientes para hacer frente a la 
pérdida de la biodiversidad de la quinua inducida 
por la creciente demanda mundial por un conjunto 
limitado de variedades de quinua. Desde una 
perspectiva económica, el mantenimiento de 
niveles socialmente deseables de la biodiversidad 
agrícola requiere que, donde existan importantes 
valores de bien público, estos deban ser reconocidos 
y los mecanismos puestos en marcha para permitir 
la “captura” de esos valores por los agricultores 
que incurren en los costos de conservación. Tales 
mecanismos podrían ofrecer a los agricultores un 
incentivo para conservar aquello que beneficia a la 
sociedad en general. Mientras que los esquemas 
de “Pagos por Servicios Ambientales” (PSA) son 
uno de esos mecanismos y se han considerado 
por algunos observadores como “sin duda, la 
innovación más prometedora en la conservación 
desde Río 1992” (Wunder, 2005), no ha habido casi 
ninguna consideración explícita de los PSA en el 
contexto de la conservación de la agrobiodiversidad 
y solamente una consideración limitada de los 
contextos campesinos indígenas (Narloch et al., 
2011a). 

Los llamados “Pagos por Servicios de Conservación 
de la Agrobiodiversidad” (PACS), una subcategoría 
de los PSA relacionados con la agricultura (véase 
Narloch et al. 2011a), tratarían de hacer frente a 
las distorsiones de precios de mercado asociados a 
las características de bien público de la diversidad 
genética. Esto se puede lograr mediante el uso 
de mecanismos de recompensa (monetarios o en 
especie) para aumentar los beneficios privados de 
PAGR locales a fin de sostener su utilización en las 
explotaciones agrícolas. Existe una hipótesis de 
que los beneficios asociados con los instrumentos 
PACS pueden ser diseñados de tal manera que se 
creen incentivos para actuar colectivamente con el 
fin de contribuir a la meta de conservación y recibir 
recompensas. Por el contrario, también es posible 
que si no son diseñados adecuadamente, los 
sistemas de PACS podrían socavar las instituciones 
existentes de acción colectiva en las comunidades 
campesinas. Por lo tanto, los sistemas de PSA 
deben ser estudiados y diseñados cuidadosamente 
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ecológicamente eficaces, económicamente 
eficientes, y socialmente justos.

Foco de la Investigación.

En este capítulo se analiza el impacto de los 
diferentes enfoques de tipo PSA en la conservación 
de la agro-biodiversidad de la quinua (costo-
efectividad) y se exploran sus interacciones con 
la acción colectiva. En particular, se centra en dos 
tipos de sistemas de recompensa: subastas públicas 
de conservación y pagos fijos. Se informa sobre los 
resultados de dos estudios experimentales llevados 
a cabo con campesinos andinos entre 2010 y 
2012. En el primero, se implementa una licitación 
de conservación a través de la cual los grupos de 
base comunitaria (GBC) postulan a los contratos 
de conservación mediante la definición de sus 
condiciones de participación (incluyendo el nivel de 
pago requerido) para proporcionar a los agricultores 
incentivos para proteger la agrobiodiversidad. En el 
segundo, se llevan a cabo experimentos de campo 
enmarcados en los que los agricultores toman 
decisiones hipotéticas en relación al cultivo de 
diferentes variedades de quinua, para así probar la 
eficacia de los diferentes tipos de pagos a precio fijo 
para la conservación de la agrobiodiversidad local.

Los temas clave abordados en el presente capitulo 
se relacionan con el diseño de estos PSAs, así como 
el efecto del contexto sobre la eficacia de los PSA. 
En particular, se centra en las siguientes cuestiones:

•	 ¿Cómo se deben diseñar los esquemas 
de licitación para ofrecer incentivos a los 
agricultores para que actúen colectivamente 
y emprender acciones de conservación de 
la agrobiodiversidad entendía como un bien 
público? 

•	 ¿Los pagos fijos (recompensas) deben ser 
colectivos o individuales? ¿Y cómo se deben 
compartir los pagos colectivos dentro de las 
comunidades?

•	 ¿Las recompensas tienen el mismo impacto en 
diferentes contextos? 

Los experimentos se llevaron a cabo en dos lugares 
de estudio - un caso de estudio en Perú donde 
los sistemas agrícolas son principalmente de 
subsistencia y un caso de estudio en Bolivia donde 
los sistemas agrícolas se comercializan más - para 

así permitir una comparación entre diferentes 
contextos de mercado (se muestran ambos sitios 
en la figura 1).

Figura 1: Lugar de los casos de estudio en Bolivia y 
Perú en el Altiplano Andino.

Licitaciones públicas para la conservación de la 
agrobiodiversidad.

Esta sección investiga el potencial de las licitaciones 
públicas para conservar la biodiversidad de la quinua 
mediante experimentos de campo enmarcados. 
En particular, se centra en: (i) ¿Cómo deben ser 
focalizadas y cómo la focalización impacta en la 
equidad, (ii) ¿Qué tipo de fijación de precios se debe 
utilizar? (discriminatoria versus uniforme).

Antecedentes sobre licitaciones públicas.

Las licitaciones públicas se utilizan para asignar 
los contratos de conservación a aquellos usuarios 
de la tierra que puedan proporcionar servicios 
de conservación al menor costo y por lo tanto 
requerirían pagos de compensación más bajos. 
Este tipo de licitación inversa es un medio por el 
cual se puede abordar la existencia de asimetrías 
de información (Ferraro, 2008). Debido al proceso 
competitivo los agricultores tienen un incentivo para 
presentar ofertas para contratos cercanos al costo 
de oportunidad real (Latacz-Lohmann y van der 



128 Hamsvoort 1997). 

En general, las licitaciones de conservación han 
demostrado ser más eficientes en la generación de 
servicios de conservación que los programas de precio 
fijo, donde se ofrece un precio uniforme para una 
actividad de conservación pre-definida. Dicho esto, 
los costos de transacción de llevar a cabo licitaciones 
de conservación pueden ser relativamente altos, 
ya que el organismo de conservación tiene que 
coordinar la convocatoria, la recepción de ofertas, 
la selección, contratación, verificación y entrega de 
los pagos a un número de -  posiblemente dispersos 
- usuarios de la tierra. Sin embargo, trabajando con 
grupos de usuarios de la tierra se pueden reducir 
estos costos de transacción y fomentar las habilidades 
de auto-organización de las comunidades. Por otra 
parte, los enfoques a nivel de grupo pueden ser más 
apropiados en contextos donde el uso del suelo se 
basa en el derecho consuetudinario establecido en 
tierras comunitarias a las que un grupo más grande 
de usuarios tiene acceso.

Hay un número creciente de ejemplos de licitaciones 
de conservación a través de las cuales los agricultores 
postulan a los pagos de compensación para reservar 
tierras para fines de conservación (Latacz-Lohmann y 
Schilizzi, 2005). A pesar de su potencial para informar 
sobre la focalización de los pagos por conservación 
mediante la estimación de los posibles resultados 
ambientales y sociales a priori, hay una aplicación 
muy limitada de los enfoques de licitación como parte 
de los programas de PSA en los países en desarrollo 
(Jack et al. 2009). En esta sección se presentan los 
resultados de una licitación implementada en los 
Andes y se proporciona información detallada sobre 
la forma en que las licitaciones de conservación 
deben ser diseñadas.

La ejecución del proyecto.

Se llevó a cabo un proceso de licitación de 
conservación de la agrobiodiversidad a nivel de 
grupo para la adjudicación de contratos y pagos/
recompensas tipo PACS a grupos organizados en 
comunidades campesinas (GBC). Se basó en un 
enfoque de subasta inversa (ver Latacz-Lohmann 
y Schilizzi 2005) de primer precio (es decir los GBC 
podían preparar una sola oferta) y de oferta sellada 
(es decir los GBC no conocerían las ofertas de la 
competencia). Se convocó a representantes de 
18 GBC bolivianos y 20 GBC peruanos a presentar 

propuestas para la conservación de las variedades 
locales de prioridad previamente identificadas. Los 
GBC convocados eran de cuatro distritos bolivianos y 
cinco distritos del Perú a fin de cubrir diferentes zonas 
dentro de los dos sitios de estudio. En la licitación 
boliviana la atención se centró en las comunidades 
con una larga historia en el cultivo de la quinua y 
en la licitación peruana se convocaron a los grupos 
productivos basados en la quinua.

Entre marzo y mayo de 2010 los GBC interesados 
en participar en la licitación recibieron el apoyo de 
expertos locales en extensión para la preparación 
de sus ofertas, después de un proceso de consulta 
con los representantes de los GBC. La oferta final 
debía señalar los siguientes aspectos para cada una 
de las variedades locales prioritarias elegidas: (i) la 
superficie total reservada para la conservación, (ii) el 
número de agricultores a participar en la actividad 
de conservación y (iii) el precio/compensación 
requerida por el grupo por unidad de tierra de 
conservación. También se les pidió a los GBC su 
modo de participación preferente, pudiendo elegir 
entre aceptar los contratos de conservación sólo 
si se seleccionan todas sus ofertas de licitación 
para las distintas variedades locales (participación 
condicional); y la aceptación de los contratos de 
conservación para cualquiera de sus ofertas que 
resultaran seleccionadas (participación parcial).

Se comunicó a los GBCs que los pagos se harían 
en especie y los representantes podían elegir 
libremente su tipo de pago en especie, tales como, 
entre otras cosas, equipos o insumos agrícolas (por 
ejemplo semillas), de construcción o escolar. Los 
GBC participantes fueron informados de que los 
ganadores serían seleccionados sobre la base del 
“valor de la oferta”, es decir, aquellos que podrían 
ofrecer el mayor servicio de conservación en 
términos de superficie y número de agricultores por 
costo de conservación. Se recibieron ofertas de 13 
GBC peruanos y 12 GBC bolivianos. 

Focalización y diseño de la licitación.

La focalización de los pagos determina los resultados 
distributivos, es decir, quien recibe qué cantidad para 
qué. Muchos autores han destacado el potencial del 
PSA como un instrumento de usos múltiples, con 
su diseño guiado por motivaciones diferentes, tales 
como la reducción de la pobreza y las desigualdades 
locales (véase, por ejemplo Grieg-Gran et al. 2005). Sin 



129embargo, ya que es ampliamente argumentado que 
el PSA debe tener su principal énfasis en los objetivos 
de conservación (Wunder 2007), puede ser necesario 
sacrificar metas socialmente deseables o incluso 
que las desigualdades existentes sean exacerbadas 
(véase Corbera et al. 2007a, 2007b). No obstante, 
enfocar los pagos solamente en base a la eficiencia, 
haciendo caso omiso de las consideraciones de 
equidad en la distribución de los pagos, puede 
erosionar la legitimidad y la sostenibilidad de este 
tipo de intervenciones, por lo que los objetivos 
sociales y de conservación se entrelazan (Pascual et 
al. 2010; Muradian et al. 2010). En consecuencia, las 
consideraciones de equidad son extremadamente 
relevantes en la creciente aplicación de PSAs en 
comunidades que comparten fuertes normas de 
justicia. Basándose en los datos de las licitaciones de 
conservación de la agrobiodiversidad, una serie de 
enfoques de focalización son evaluados en cuanto 
a su costo-efectividad en función de diferentes 
objetivos de conservación, así como su impacto 
sobre la equidad. 

Narloch et al. (2011b) clasificaron las ofertas con 
respecto a su costo-efectividad en función de tres 
objetivos de conservación: (i) superficie de tierra 
cultivada bajo una variedad local prioritaria específica 
como indicador indirecto de la producción de semillas 
y el mantenimiento de la diversidad genética en el 
campo, (ii) el número de agricultores conservando 
estas variedades locales, como indicador indirecto 
del mantenimiento del  conocimiento agrícola 
local y las tradiciones culturales y (iii) el número 
de GBC participantes como indicador indirecto 
del mantenimiento de las redes de intercambio de 
semillas informales y, por lo tanto, el flujo de genes 
entre las comunidades. También se consideraron las 
clasificaciones combinadas, con una ponderación 
del 40% para las clasificaciones de (i), el 40% para las 
clasificaciones de (ii) y el 20% para las clasificaciones 
de (iii) que resultaran ser las que mejor lograran una 
solución que a su vez permitiera un balance entre 
la superficie de conservación, los agricultores y los 
GBC.

Para la selección de ofertas, se implementó un 
proceso iterativo para cada uno de los enfoques 
de focalización bajo consideración, en el cual se 
seleccionaron las ofertas mejor clasificados por 
variedad local, mientras que se buscaba distribuir los 
fondos de conservación entre las variedades locales 

de la manera más equitativa posible, hasta que no 
pudieran seleccionarse más ofertas sin exceder 
el presupuesto de $ 4000 dólares de EE.UU. Este 
proceso de selección puede estar sujeto a normas 
de focalización alternativas, que pueden incorporar 
diferentes principios de equidad, como se explica en 
Narloch (2011). En primer lugar, se puede aplicar una 
regla de fijación de precios discriminatoria, bajo la 
cual el pago por unidad de tierra es igual al precio de 
la oferta indicada, que puede variar entre los GBC. En 
línea con el principio de proporcionalidad, los grupos 
serían compensados por los gastos que incurran en 
el marco del programa de conservación. En segundo 
lugar, se puede aplicar una regla de fijación de precios 
uniforme, de modo que cada GBC seleccionado 
recibiría un pago de acuerdo con el precio de oferta 
más alto aceptado por variedad local (según Ferraro 
2008). Este principio de no-discriminación sería 
pertinente donde los usuarios de recursos locales 
consideren como altamente injusto que se realicen 
pagos diferenciados para la provisión de áreas de 
conservación con superficies iguales. 

Mientras que estos dos enfoques asumen una 
participación parcial como resultado de una 
evaluación de las ofertas para las distintas variedades 
locales, variedad por variedad, se puede aplicar un 
tercer enfoque que permite considerar el modo de 
participación preferente definido por los GCB. Dónde 
los GCB indicaron condiciones de participación 
condicional, sus ofertas de licitación para las distintas 
variedades locales deben ser evaluadas como un 
paquete. Este enfoque puede ser considerado en 
concordancia con los principios de equidad asociada 
al proceso participativo, por lo que los grupos 
establecen sus propias condiciones de participación.

La combinación de los cuatro objetivos de 
conservación y tres normas de focalización 
mencionadas se traduce en un conjunto de 12 
diferentes enfoques de focalización. La superficie del 
área de conservación, el número de agricultores, y el 
número de GBC sirven como indicadores indirectos 
de la entrega de la prestación de servicios específicos 
de conservación; como se explica más arriba, todos 
ellos miden el costo-efectividad en términos de sus 
objetivos de conservación subyacentes (ver Narloch 
et al. 2011b). Al mismo tiempo, el número de 
agricultores beneficiarios representa el colectivismo 
según fundado en el principio de los bienes comunes, 
mientras que el número de GBC beneficiarios mediría 
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en que los GBC han incurrido en tiempo y esfuerzo 
para preparar sus ofertas y, por lo tanto, pueden 
sentir que es injusto si no reciben compensación 
alguna (véase Narloch 2011). Además de eso, el 
índice de Gini mide la desigualdad en la distribución 
de los pagos. Por lo tanto, las cuatro variables de 
indicadores de desempeño utilizados representan 
tres criterios diferentes de costo-efectividad y tres 
principios de equidad.

Resultados.

Los resultados de las ofertas recibidas identifican 
compensaciones (trade-off en inglés) significativas 
de costo-efectividad entre los objetivos alternativos 
de conservación de la agrobiodiversidad y sus 
asociados servicios de conservación. Parece haber 
una relación no complementaria entre maximizar 
la superficie del área de conservación y el número 
de agricultores trabajando en la conservación, 
ya que los enfoques focalizados por superficie se 
traducirían en un número significativamente menor 
de agricultores y vice-versa.  Ni la selección en base 
a la superficie ni en base a los agricultores estaría 
estrechamente relacionada con la maximización del 
número de grupos beneficiarios. La optimización de 
costo-efectividad con respecto a la superficie del 
área de conservación o el número de agricultores 
también se asocia con una distribución muy desigual 
de los pagos. Otras compensaciones también 
pueden ser identificadas cuando se toman en cuenta 
consideraciones de equidad, es decir, aquellos entre 
eficiencia y equidad (Narloch et al. 2011b). 

En general, parece que las normas de focalización 
que contemplan la fijación de precios uniformes 
o el modo de participación preferente tienen un 
desempeño inferior en relación a las normas de 
precios discriminatorios. Esto es porque los dos 
primeros suponen una restricción obligatoria de la 
focalización de pagos, con la cual generalmente un 
número menor de GBC se vería beneficiado (y por lo 
tanto menos agricultores), por lo que la distribución 
de los pagos sería altamente desigual y las superficie 
alcanzable del área de conservación sería menores, 
como explica Narloch (2011). Esto implicaría 
que el costo-efectividad debe compensarse con 
principios no discriminatorios o de equidad sobre 
el procedimiento participativo, además de los 
principios de equidad basados en el colectivismo, la 
inclusión y la igualdad (Narloch 2011).  

Como resultado de ello, los objetivos de conservación 
y las normas de focalización consideradas 
en el proceso de focalización condicionarían 
significativamente el rendimiento del sistema y, 
como tal, las compensaciones de costo-efectividad 
y equidad. Los enfoques de focalización basados en 
los objetivos combinados y normas de fijación de 
precios discriminatorias (que reflejan los principios 
de proporcionalidad) no sólo darían lugar a una 
distribución más equitativa de los pagos y un número 
relativamente más alto de GBCs y de agricultores 
participando en las actividades de conservación, sino 
que además sólo estarían relacionado con pérdidas 
de eficiencia modestas en términos de superficie de 
conservación. 

Pagos de precio fijo para la conservación de la 
agrobiodiversidad.

Esta sección investiga el potencial de los pagos o 
recompensas fijas para conservar la biodiversidad 
de la quinua mediante experimentos de campo. En 
particular, se centra en: (i) si los diferentes contextos 
afectan la eficacia de las recompensas, y (ii) el efecto 
de cada tipo de recompensa en la conservación, 
la acción colectiva y cómo interactúan con las 
preferencias sociales.

Antecedentes sobre los experimentos de campo

Ha sido ampliamente reconocido que a menudo los 
usuarios de recursos  no se comportan de una forma 
económicamente racional cuando se enfrentan a 
los dilemas sociales, por lo que la teoría neoclásica 
que predice un comportamiento puramente de 
homo economicus falla, y los académicos necesitan 
mirar más allá (Gintis 2000; Henrich et al.2001; 
Anderies et al. 2011). Los economistas que analizan 
el comportamiento individual y social han aplicado 
experimentos basados en la teoría de juegos en los 
que los participantes toman decisiones hipotéticas 
frente a diferentes escenarios de compensaciones. 
Un experimento de campo ‘enmarcado’ es un 
experimento de laboratorio convencional con el 
grupo de sujetos relevante, que se lleva a cabo 
dentro de un contexto real de campo, ya sea en 
relación a las tareas o el conjunto de información 
a disposición de los sujetos (Harrison y Lista 2004). 
Estos tipos de datos experimentales proporcionan 
una visión de las preferencias sociales respecto a los 
beneficios individuales y de grupo, y por lo tanto, de 
la dinámica del comportamiento de las personas. 
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campo enmarcados puede proporcionar información 
valiosa sobre las múltiples escalas (nivel de individuo, 
grupo e incentivos) relevantes para la comprensión 
de la acción colectiva en la conservación (Cárdenas 
y Ostrom 2004) y las vías por las cuales el 
comportamiento de conservación se ve afectado 
por instituciones externas. Para obtener información 
sobre las preferencias de las personas y la toma de 
decisiones en contextos de recursos y grupos reales, 
se necesita investigación en contextos de campo 
reales (Cárdenas 2000; Vélez et al. 2010). Hay una 
creciente bibliografía que analiza el comportamiento 
cooperativo en la gestión de los recursos naturales 
en experimentos de campo enmarcados realizados 
en países en desarrollo (Cárdenas y Carpenter 
2008), pero hasta ahora no había sido aplicada en el 
contexto de la conservación de la agrobiodiversidad. 

Diseño experimental y protocolo.

Se llevaron a cabo dos series de juegos experimentales 
de campo en Perú y Bolivia entre 2010 y 2012. Los 
Juegos en la Fase I tuvieron lugar en Perú y Bolivia 
entre febrero y abril de 2010. Los juegos fueron 
diseñados para analizar el impacto de dos sistemas 
de recompensa en la conservación y su interacción 
con las preferencias sociales de los agricultores. 
Los resultados nos llevaron a realizar una segunda 
serie de experimentos en Perú en septiembre de 
2012 (Juegos de Fase II), con el objetivo de estudiar 
tanto la solidez de los resultados anteriores como 
un tercer tipo de recompensa para entender mejor 
de qué manera las recompensas pueden conducir a 
acciones colectivas. Narloch et al. (2012) presenta el 
diseño experimental completo y los resultados. . 

El juego de bienes públicos (impuros) se enmarcó en 
torno a las decisiones entre diferentes variedades 
de quinua (Narloch 2011). Cada participante del 
juego forma parte de un grupo de cuatro jugadores 
y dispone de un número de unidades de tierra 
(4). En cada una de las doce rondas del juego los 
participantes decidieron el número de unidades 
de tierra a ser asignadas a la conservación de una 
variedad de quinua amenazada. Como los precios 
de mercado para esta variedad son inferiores a 
los de una variedad comercial, el agricultor tiene 
que incurrir en gastos privados de conservación 
equivalentes a 10 puntos. Sin embargo, el cultivo 
de la variedad amenazada está asociado con 
beneficios para la conservación pública de 4 puntos 

que se acumulan para cada miembro del grupo una 
vez que se alcanza un cierto umbral (en este caso 
definido como la conservación de siete unidades de 
tierra por el grupo en total). Se jugaron seis rondas 
de este juego de base antes de la introducción de 
incentivos económicos para la conservación, y seis 
rondas adicionales con uno de los siguientes nuevos 
aspectos en el juego: 

•	 Una recompensa individual: cada agricultor 
recibe 4 puntos más por cada una de 
sus unidades de tierra asignada a la 
conservación,

•	 Una recompensa igualitaria colectiva: cada 
agricultor recibe 1 punto más por cada 
unidad de tierra asignada a la conservación 
por cualquier miembro del grupo, si 
se alcanza el umbral. Esta recompensa 
corresponde a una recompensa de grupo 
compartida por igual dentro del grupo, sin 
consideración de los esfuerzos individuales.

•	 Una recompensa proporcional colectiva: 
cada agricultor recibe 4 puntos más 
por cada una de sus unidades de tierra 
asignadas a la conservación, si se alcanza 
el umbral. Esta recompensa corresponde 
a una recompensa de grupo compartida 
de manera proporcional a los esfuerzos 
individuales. Por ello, las dos recompensas 
colectivas difieren en la forma en que son 
compartidas entre los agricultores. 

El monto de cada recompensa fue determinado de 
manera que fueran equivalentes desde el punto de 
vista presupuestario.

El óptimo social, es decir, donde se maximizan los 
beneficios totales del grupo, se alcanza cuando todos 
los miembros del grupo asignan todas sus unidades 
de tierra hacia la conservación. Sin embargo, surge 
un dilema social debido al incentivo privado de los 
participantes de no conservar y aprovecharse de 
los demás. Sólo sería racional conservar una o dos 
unidades de tierra con el fin de alcanzar el umbral (y 
de esta manera pasar de una situación sin beneficios 
públicos a una situación en que todos reciben 4 x 7 
puntos) si se espera que los compañeros del grupo 
destinen un cierto número de unidades de tierra 
a la conservación. Con recompensas externas, el 
conjunto de estrategias privadas óptimas incluiría la 
conservación de más unidades de tierra en función 



132 de las expectativas de comportamiento de los 
demás, pero no habría una estrategia dominante 
que permitiera alcanzar el óptimo social.  Luego se 
evaluó la eficacia de cada una de las recompensas y 
la comunicación mediante el análisis de la diferencia  
en el nivel de conservación entre la parte 1 y la parte 
2 del juego.

Se organizaron cuatro sesiones de juegos 
experimentales en Bolivia y 14 en Perú. Cada 
sesión fue organizada con 16 a 20 participantes de 
hogares de explotaciones agrícolas basados en la 
quinua en las mismas comunidades o comunidades 
vecinas, seleccionados de diferentes áreas dentro 
de los dos sitios de estudio a fin de maximizar 

la representatividad de la muestra. Tras el juego 
experimental se completó una breve encuesta con 
preguntas sobre la demografía del hogar, el cultivo 
de la quinua, así como la afiliación organizativa y 
conexiones informales entre los hogares. 

Resultados.

Efecto del contexto en el nivel de conservación.

La Figura 2 muestra la contribución promedio 
del grupo durante las 12 rondas, diferenciados 
por país y por el tipo de recompensa (individual o 
colectiva igualitaria). Recordemos que las primeras 
6 rondas son de un juego base, idéntico para todos 
los juegos experimentales en cada comunidad, 
independientemente del tratamiento siguiente.

Figura 2: Contribución promedio por grupo durante las 12 rondas, diferenciados por país y el tipo de 
recompensa

El comportamiento observado en los juegos indica 
que los agricultores están dispuestos a conservar 
una cierta proporción de sus unidades de tierra y 
por lo tanto cooperar con fines de conservación de la 
agrobiodiversidad, como puede verse en la figura 2.. 
En general, parece que, en términos de conservación, 
los grupos peruanos superan a sus contra partes en 
Bolivia. 

Un análisis empírico más profundo (ver Narloch et 
al. 2012 y Narloch 2011: Capítulo 5) proporciona una 
fuerte evidencia de que la orientación al mercado 
disminuye significativamente la probabilidad del 
cultivo de variedades de quinua no comerciales 
en los dos sitios. Esto apoya la hipótesis de que la 
creciente comercialización resulta en niveles más 
bajos de conservación de la agrobiodiversidad. Las 

redes agrícolas, sin embargo, parecen jugar un papel 
muy limitado en las decisiones de conservación. 
Curiosamente, en contextos en los que se debilitan 
las instituciones de acción colectiva, como en el 
sitio de Bolivia, la protección de las variedades no 
comerciales parece estar impulsado principalmente 
por los agricultores que todavía interactúan en 
entornos más pro-sociales y siguen normas sociales 
como el altruismo y la reciprocidad. En contextos 
en los que la acción colectiva es más sólida, como 
en el sitio peruano, los agricultores que valoran la 
protección de los recursos amenazados de por sí 
parecen jugar un papel clave en la conservación de la 
agrobiodiversidad. 

También parece que el impacto de ambos tipos de 
recompensas depende fuertemente del contexto. 
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parecen tener ningún efecto en el comportamiento 
de conservación, mientras que las recompensas 
individuales crean un efecto potenciador de la 
conservación en diferentes maneras. En el sitio 
peruano, donde la agricultura es más basada en la 
subsistencia y las instituciones de acción colectiva 
están más desarrolladas, las recompensas colectivas 
parecen aumentar la conservación de manera 

directa. Posiblemente, en contextos donde la acción 
colectiva aún es relativamente sólida, los pagos a 
nivel de grupo ofrecen incentivos económicos más 
fuertes para mejorar la conservación.

Efecto del tipo de recompensa.

La figura 3 muestra la contribución promedio por 
grupo durante las 12 rondas en Perú, diferenciados 
por el tipo de recompensa

Figura 3: La contribución promedio por grupo durante las 12 rondas en Perú, diferenciados por el tipo de 
recompensa

Como se puede apreciar en la figura 3, la introducción 
de una recompensa siempre aumenta el nivel de 
conservación de forma instantánea. Este aumento 
es mayor con la recompensa proporcional que con 
la individual o la igualitaria. Como los tres tipos de 
recompensas implicarían el mismo costo por unidad 
de conservación para los responsables de formular 
políticas, las recompensas proporcionales colectivas 
parecen ser más costo-efectivas que los otros tipos 
de pagos.. 

La recompensa proporcional combina características 
tanto de la recompensa individual como de 
la recompensa igualitaria. En primer lugar, 
contrariamente a la recompensa individual, sólo 
se recibe cuando el grupo alcanza el umbral de 
conservación colectivamente. El hecho de que los 
agricultores individuales deben auto-organizarse 
para ser elegibles para las recompensas de nivel 
de grupo puede, en sí, fomentar la acción colectiva 
a través de la mejora de la cohesión social y la 
vinculación de capital social. Como resultado, ambas 

recompensas colectivas proporcionan un incentivo 
adicional para la acción colectiva que la recompensa 
individual no logra. En segundo lugar, la recompensa 
proporcional se basa en los esfuerzos individuales, 
mientras que la recompensa igualitaria es entregada 
a todos los agricultores, independientemente de sus 
esfuerzos de conservación. Por lo tanto, el último 
puede aumentar los incentivos para aprovecharse 
los esfuerzos de los demás, ya que es posible recibir 
la recompensa sin participar en la conservación. 

Los grupos focales post-experimento para entender 
las decisiones de los agricultores durante el juego 
sugirieron que a los participantes no les gusta la 
recompensa igualitaria, debido a que sus compañeros 
podrían “aprovecharse de los esfuerzos de otros sin 
hacer algo por sí mismos.” Por lo tanto, los agricultores 
podrían haber aumentado su nivel de conservación 
en menor medida con la recompensa igualitaria 
que con la proporcional, ya que anticipan este 
comportamiento de aprovechamiento (ver Narloch 
et al. 2012 para más detalles sobre las interacciones 



134 entre las recompensas y las preferencias sociales de 
los agricultores). 

En resumen, la forma en que son implementadas 
las recompensas (colectiva o individual) y la forma 
en que las recompensas colectivas son compartidas 
dentro de una comunidad pueden afectar de forma 
significativa su eficacia. Los resultados del análisis 
sugieren que las recompensas proporcionales 
colectivas funcionan mejor para aumentar la 
conservación de la biodiversidad de la quinua en 
el contexto peruano. Sin embargo, los resultados 
también muestran que el contexto (orientado 
al mercado vs agricultura de subsistencia) y las 
instituciones de acción colectiva existentes pueden 
afectar la forma en que una recompensa impacta 
en el comportamiento de conservación de los 
agricultores. Además, vale la pena señalar que los 
esquemas de PSA con sistemas de recompensa 
colectiva también pueden generar beneficios 
socioeconómicos adicionales. Puede haber una 
reducción en los costos de transacción a partir del 
trabajo con grupos, a diferencia de individuos, y este 
ahorro puede entonces dirigirse hacia niveles más 
altos de recompensas colectivas, lo que podría dar 
lugar a diferentes dinámicas sociales. 

Conclusiones.

Los resultados anteriores revelan el potencial y la 
complejidad de hacer que un sistema de pagos por 
servicios ambientales funcione para la conservación 
de la agrobiodiversidad de manera eficaz, eficiente y 
equitativa.. Estos esquemas también pueden generar 
beneficios para los agricultores, no sólo para la 
realización de actividades de conservación en sí, sino 
también para apoyar el monitoreo de estatus y los 
servicios de seguimiento y verificación del esquema 
PACS, permitiendo así a los campesinos diversificar 
sus medios de subsistencia. 

Por lo tanto, el diseño cuidadoso de PACS puede 
ser la clave para la conservación eficaz de la 
agrobiodiversidad, en particular para proteger las 
variedades ancestrales de la quinua. Con la creciente 
implementación de esquemas de PSA en el campo, 
también hay una necesidad urgente de investigación 
relativa en lugares concretos a fin de ampliar la 
comprensión de las formas en que los sistemas de 
recompensas externas pueden afectar las prácticas 
existentes de gestión de recursos dado los diversos 

contextos de mercados y grupales. 

Teniendo en cuenta que, en general, los RGPA 
amenazados están ubicados en zonas rurales 
desfavorecidas y remotas de países en desarrollo, 
un sistema equitativo de PACS puede llegar a ser 
una parte útil de los paquetes de desarrollo rural y 
una potencial herramienta útil para los responsables 
de formular políticas de la conservación de la 
agrobiodiversidad asociada por ejemplo a los 
esfuerzos para conseguir la seguridad alimentaria en 
un contexto de adaptación al cambio climático. Bajo 
tales circunstancias, los esquemas PACS tendrían 
que ser diseñados de tal manera que tengan en 
cuenta consideraciones de equidad con el fin de 
no socavar la legitimidad a largo plazo de este 
tipo de programas y por lo tanto, su solidez. Como 
señala Bowles (2008), ‘las buenas políticas son las 
que soportan fines socialmente valiosos, no sólo 
mediante el aprovechamiento de las preferencias 
egoístas para fines públicos, sino también mediante 
la evocación, el cultivo, y el empoderamiento de los 
motivos de espíritu público.’  Por consiguiente, antes 
de adoptar esquemas PACS, se debe llevar a cabo una 
cuidadosa evaluación de las preferencias sociales 
existentes. También pueden ser necesarios enfoques 
participativos a lo largo del proceso para garantizar 
la participación de los campesinos en el diseño de 
los PACS. Esto es evidente, dado que los resultados 
del juego experimental indican que no podemos 
asumir de manera general que los mecanismos 
de recompensa externos proporcionarían 
inequívocamente los incentivos a los usuarios de 
los recursos para que aumenten sus esfuerzos de 
conservación. Claramente, los diferentes sistemas 
de recompensa influyen de manera diferente en el 
comportamiento de diferentes tipos de usuarios de 
los recursos, y por lo tanto puede haber diferencias en 
su eficacia en función del contexto socioeconómico.
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